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Resumen
Las leyes europeas sobre libros electrónicos estable-
cen la fijación de precios como una política de acce-
sibilidad y protección a las librerías minoristas. En
contraste, los tribunales estadounidenses consideran
que un acuerdo legal sobre el precio de un libro elec-
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trónico entre plataformas tecnológicas y editoriales
constituye una práctica antimonopólica. Sin embargo,
son escasos los estudios sobre las leyes de precios de
libros electrónicos en países latinoamericanos.

La reforma de la Ley de Fomento para la Lectura y el
Libro en México, que establece el precio fijo para los
libros electrónicos, sirve para ponderar jurídicamente
los fines de disponibilidad y acceso al libro, así como
su afectación al derecho a la lectura. El estudio aplica
el test de proporcionalidad alexiano a dicha reforma
legal y analiza las condiciones empíricas del libro elec-
trónico en México.

Los hallazgos revelan que los lectores pagan, en
promedio, 2.39 veces más por libros de precio fijo
que por libros de precio libre. Además, este tipo de
libros electrónicos presentan precios similares a sus
versiones físicas, lo que evita las presiones competi-
tivas hacia la baja de precios. Es posible que la re-
forma legal adolezca de idoneidad para alcanzar los
fines establecidos, que existan alternativas legales que
afecten en menor medida el derecho a la lectura y que,
en consecuencia, esta sea una medida jurídicamente
desproporcionada.

Los resultados pueden ser relevantes para otros países
de Latinoamérica, donde operan plataformas interna-
cionales de venta minorista y editoriales de lengua es-
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pañola, y donde las leyes de precio fijo pueden consti-
tuir normas de derecho público que afecten el derecho
a la lectura.

Palabras clave:
libro electrónico, test de proporcionalidad, mercado
digital, comercio electrónico.

Abstract
European e-book laws establish fixed pricing as a pol-
icy aimed at ensuring accessibility and protecting in-
dependent bookstores. In contrast, U. S. courts view
the setting of agreed prices between technology plat-
forms and publishers as an antitrust practice. How-
ever, there is a lack of studies on e-book pricing laws
in Latin American countries.

The reform of Mexico’s Law for the Promotion of
Reading and Books, which establishes fixed pricing
for e-books, provides a legal framework to assess the
objectives of book availability and access, as well as
their impact on the right to read. The study applies
the Alexy´s model of proportionality test to the legal
reform and examines the empirical conditions of the
e-book market in Mexico.

The findings reveal that readers pay, on average, 2.39
times more for fixed-price e-books than for those with
free pricing. Additionally, fixed-price-e-books tend to
have similar prices to their print versions, thus avoid-
ing the competitive pressure to lower prices. The legal
reform may lack suitability for achieving its stated
goals, and there may be alternative legal measures
that would impose a lesser burden on the right to
read. As such, the reform constitutes a legally dispro-
portionate measure.

These results may be relevant for other Latin Amer-
ican countries, where international retail platforms
and Spanish-language publishers operate, and where
fixed-price laws may function as public law regula-
tions that affect the right to read.

Keywords:
e-book prices, proportionality test, digital market, e-
commerce.

Resumo
As leis europeias sobre livros eletrônicos estabelecem
a fixação de preços como uma política de acessibil-
idade e proteção às livrarias varejistas. Em contra-
partida, os tribunais americanos consideram que um
acordo legal sobre o preço de um livro eletrônico en-
tre plataformas tecnológicas e editoras constitui uma
prática antimonopolista. No entanto, são escassos os
estudos sobre as leis de preços de livros eletrônicos
nos países latino-americanos.

A reforma da Lei de Fomento à Leitura e ao Livro
no México, que estabelece o preço fixo para os livros
eletrônicos, serve para ponderar juridicamente os ob-
jetivos de disponibilidade e acesso ao livro, bem como
seu impacto no direito à leitura. O estudo aplica
o teste de proporcionalidade de Alexiano a essa re-
forma legal e analisa as condições empíricas do livro
eletrônico no México.

As conclusões revelam que os leitores pagam, em mé-
dia, 2,39 vezes mais por livros com preço fixo do que
por livros com preço livre. Além disso, este tipo
de livros eletrônicos apresenta preços semelhantes às
suas versões físicas, o que evita pressões competitivas
para a redução dos preços. É possível que a reforma
legal não seja adequada para atingir os objetivos esta-
belecidos, que existam alternativas legais que afetem
menos o direito à leitura e que, consequentemente,
esta seja uma medida juridicamente desproporcional.

Os resultados podem ser relevantes para outros países
da América Latina, onde operam plataformas interna-
cionais de venda a retalho e editoras de língua espan-
hola, e onde as leis de preço fixo podem constituir nor-
mas de direito público que afetam o direito à leitura.

Palavras-chave:
livro eletrônico, teste de proporcionalidade, mercado
digital, comércio eletrônico.

Introducción
De la mano de Amazon y Apple, la irrupción de los li-
bros electrónicos modificó el mercado editorial a nivel
mundial. La disponibilidad inmediata, los precios ba-
jos y la facilidad de compra crearon un nuevo mercado
de lectura digital. La tecnología de tinta electrónica
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en el Kindle (2007) y la llegada del iPad (2010) pop-
ularización aún más la experiencia de compraventa
de libros electrónicos. A nivel local, los libros elec-
trónicos han transformado las leyes sobre el libro y la
lectura, así como las políticas culturales y de compe-
tencia en distintos países.

La literatura se ha enfocado en las transformaciones
de la cadena de valor editorial (Benghozi y Salvador,
2016; Magadán-Díaz y Rivas-García, 2020; Shaver y
Shaver, 2020), en los conflictos entre editoriales y bib-
liotecas públicas por la compra y el préstamo de li-
bros electrónicos (Respingue-Perrin, 2013; Sang, 2017;
Worsøe-Schmidt, 2019; Watson, 2021; Nowakowsky y
Voy, 2023; Augustyn, Liguzinski y Siwecka, 2024), en
las actitudes de los lectores hacia las obras digitales
(Kukla-Gryz, Tyrowicz y Krawczyk, 2021; Wells y Sal-
lenbach, 2023) y en el modelo legal de negocio entre
plataformas tecnológicas y editoriales para el establec-
imiento de precios (Benhamou, 2015; Berger y Hviid,
2019; Gail y Klotz 2024).

A pesar de las investigaciones sobre el modelo de ne-
gocio del libro electrónico, los estudios han dejado
de lado una dimensión fundamental del mercado: los
lectores, quienes finalmente deben pagar el precio es-
tablecido por las editoriales y las plataformas (Berger
y Hviid, 2019, p. 7). Así, las leyes locales configu-
ran los modelos de negocio que afectan los precios de
los libros electrónicos, pero se ha estudiado poco si el
precio fijo resulta proporcional a los fines que el dere-
cho busca alcanzar. De hecho, la literatura sugiere
considerar el impacto real del precio fijo en el mer-
cado local para aplicar un análisis jurídico —como la
regla de la razón— y ponderar las restricciones legales
que afecten el mercado del libro electrónico (Lu, 2017,
p. 169).

En consecuencia, el conocimiento sobre el alcance y la
magnitud de las afectaciones de las leyes de fijación de
precios en relación con el derecho a la lectura en Lati-
noamérica sigue siendo limitado (Poort y Van Eijk,
2017). En este contexto, el presente artículo analiza
la reforma de 2023 a la Ley de Fomento para la Lec-
tura y el Libro de México, que establece el precio fijo
para los libros electrónicos (Senado de la República,
2023). La pregunta de investigación indaga si dicha
reforma es consistente con los fines de disponibilidad
y acceso al libro, o si constituye una medida despro-

porcionada que vulnera el derecho a la lectura. Para
ello, el artículo aplica el test de proporcionalidad de
Robert Alexy en el análisis jurídico. Asimismo, se
estudian las condiciones empíricas de la diferencia en-
tre precios fijos y precios libres de libros electrónicos,
así como su comparación con las versiones físicas, a
partir de datos extraídos de la plataforma Amazon
mediante un análisis estadístico.

Sobre los hallazgos, el análisis jurídico revela que el
precio fijo no es una medida idónea para garantizar la
disponibilidad y el acceso, ya que los libros electróni-
cos están disponibles de manera inmediata gracias a
la tecnología, y su alto precio puede representar una
barrera de acceso para los lectores. Además, exis-
ten alternativas como el modelo mayorista adoptado
por el Fondo de Cultura Económica de México, que
implica un menor costo en términos de afectación al
derecho a la lectura.

Finalmente, la evidencia empírica muestra que los li-
bros electrónicos con precio fijo tienden a seguir el
precio de sus versiones físicas y cuestan, en promedio,
2.39 veces más que los libros electrónicos de precio li-
bre. Por ello, la medida legal que estableció el precio
fijo del libro electrónico en México no supera el test de
proporcionalidad aplicado. Los resultados pueden ser
relevantes para otros países de América Latina donde
participan los mismos agentes económicos (Amazon y
las grandes compañías editoriales). Es posible que las
leyes de precio fijo constituyan una medida despropor-
cionada que genera una barrera de acceso a los libros
electrónicos, afectando así el derecho a la lectura.

En la siguiente sección, el artículo revisa las inves-
tigaciones sobre modelos legales de negocio del libro
electrónico. En la segunda sección se presenta la Ley
de Fomento para la Lectura y el Libro, así como la
reforma de 2023 que estableció el precio fijo de los
libros electrónicos. En la tercera sección se expone el
análisis jurídico y empírico de los efectos del precio
fijo. En la última sección se presentan la discusión y
la conclusión.

El marco jurídico de la fijación de pre-
cios de libros electrónicos
La utilización de los libros electrónicos se generalizó
con la llegada de dispositivos electrónicos que facili-
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taron la compra instantánea, así como la comodidad
y portabilidad de la lectura digital (Poort y Van Eijk,
2017; Wirl, 2018; Zhu y Yao, 2018). En 2007, Ama-
zon desarrolló y comercializó un dispositivo de tinta
electrónica (Kindle), vinculado a su tienda en línea.
Por otra parte, en 2010, Apple ingresó al mercado de
libros electrónicos con su iPad.

A pesar de que ambos servicios de venta funcionan de
manera similar, Apple optó por un modelo de fijación
de precios en acuerdo con las editoriales, en el cual el
precio es el mismo independientemente del canal de
venta (Gaudin y White, 2014). En contraste, Amazon
adoptó un modelo de negocio mayorista, en el que
los precios se modifican generalmente a la baja para
aumentar la cantidad de libros electrónicos vendidos
(Wirl, 2018; Zhu y Yao, 2018).

El modelo de fijación de precios de Apple incrementó
los precios de los libros electrónicos en Estados Unidos
(Gaudin y White, 2014). Por ello, el Departamento
de Justicia de ese país presentó una denuncia antimo-
nopolio contra Apple y cinco de las grandes editoriales
en 2013 (Wirl, 2018). La jueza de distrito encargada
del caso condenó a Apple por violaciones a la Ley
Sherman al fijar los precios de los libros electrónicos
(U.S. v. APPLE INC., 2013). En 2015, el Segundo
Tribunal de Apelaciones del Circuito ratificó la sen-
tencia de primera instancia.

A diferencia de las sanciones legales impuestas en
Estados Unidos, en Europa este modelo de fijación
de precios sobre los libros físicos existe desde 1829
(Poort y Van Eijk, 2017; Williams, 2024) y, en al-
gunos casos, se ha extendido a los libros electrónicos,
ya que estos se consideran bienes de consumo cultural
que requieren una regulación especial (Bosco, Jacob-
son, Piro, Manne, Rinehart, Siiriainen y Powell, 2012;
Poort y Van Eijk, 2017).

Francia adoptó un modelo legal de fijación de precios
para los libros electrónicos, vigente para los libros físi-
cos desde 1981 (Bosco, Jacobson, Piro, Manne, Rine-
hart, Siiriainen y Powell, 2012). Por su parte, el mod-
elo de fijación de precios alemán data de 2002 (Gail
y Klotz, 2024). Austria, Grecia, Corea, Eslovenia
y España también cuentan con leyes que establecen
este modelo para los libros electrónicos (Poort y Van
Eijk, 2017). En cambio, países como el Reino Unido,

Japón y Portugal no contemplan este tipo de regu-
lación (Poort y Van Eijk, 2017; Gail y Klotz, 2024).

El efecto del modelo legal de fijación de precios es am-
biguo (Poort y Van Eijk, 2017; Gail y Klotz, 2024).
Al menos teóricamente, las condiciones de los merca-
dos locales pueden influir en el aumento o disminu-
ción de los precios de los libros electrónicos (Gaudin
y White, 2014; Zhu y Yao, 2018; Hou y Zeng, 2021;
Li, 2021; Zhang y Fan, 2024). De hecho, en los países
europeos que cuentan con un modelo de fijación de
precios o con un sistema híbrido, aumentan las ven-
tas de libros, posiblemente debido al crecimiento de
librerías locales; sin embargo, esta evidencia se limita
únicamente a los libros físicos (Løyland y Ringstad,
2012; Williams, 2024).

Respecto a los libros electrónicos, la evidencia em-
pírica muestra que los lectores se ven afectados
cuando existe un modelo de fijación de precios, ya
que pagan precios más altos (Boik y Corts, 2016; De
los Santos y Wildenbeest, 2017). No obstante, otros
estudios encuentran precios más bajos con el modelo
de fijación de precios que con el modelo mayorista
(Gail y Klotz, 2021). Por ello, la literatura sugiere
considerar el impacto real del precio fijo en el mer-
cado local para aplicar un análisis jurídico (como la
regla de la razón) y ponderar las restricciones legales
que afectan el mercado del libro electrónico (Lu, 2017,
p. 169).

En suma, las leyes europeas han establecido políticas
culturales y económicas en torno a la industria del
libro desde hace décadas (Ringstad, 2004). El precio
fijo del libro electrónico es una medida legal que se ha
extendido desde los libros físicos y se utiliza con fines
culturales. Así, algunas leyes locales establecen mod-
elos de negocio para promover la diversidad y disponi-
bilidad de los libros y, al mismo tiempo, normas jurídi-
cas que impactan las políticas de competencia entre
editoriales, plataformas y librerías en el mercado del
libro (Poort y Van Eijk, 2017).

A partir de 2023, el marco legal mexicano establece
el precio fijo del libro electrónico como una medida
para alcanzar el acceso y la disponibilidad de libros;
sin embargo, simultáneamente afecta a los lectores al
aumentar sus precios. Por ello, el precio fijo incide en
el derecho a la lectura, aunque persiga fines legítimos.
Una metodología adecuada para analizar normas ju-
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rídicas en colisión es el test de proporcionalidad de
Robert Alexy (Cárdenas, 2014; Martín-Reyes, 2023).
El principio de proporcionalidad se utiliza para pon-
derar jurídicamente una medida normativa que afecta
derechos (González, 1998; Villaseñor, 2012; Bocane-
gra, 2012). En este artículo, dicho test se emplea
para mostrar que, bajo las condiciones empíricas ac-
tuales, el precio fijo del libro electrónico constituye
una medida jurídicamente desproporcionada.

La Ley de Fomento para la Lectura y el
Libro en México

La Ley de Fomento para la Lectura y el Libro vigente
en México fue publicada el 24 de julio de 2008 en el
Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, “la
Ley”). Esta reconoce los principios constitucionales
de manifestación de las ideas y del derecho a la infor-
mación1, al establecer la libertad de escribir, editar
y publicar libros, y propiciar el acceso al libro para
toda la población en su artículo 3°.

De acuerdo con el capítulo V de la Ley, uno de los
principales instrumentos para asegurar la disponibil-
idad y el acceso equitativo al libro es el precio fijo,
denominado como precio único en el artículo 22:

Artículo 22. Toda persona física o moral
que edite o importe libros estará obligada
a fijar un precio de venta al público para
los libros que edite o importe. El editor o
importador fijará libremente el precio de
venta al público, que regirá como precio
único.

1La Constitución Política de los Estados Unidos Mex-
icanos establece el principio constitucional del derecho a
la información, el cual sustenta también el derecho a la
lectura. En su artículo 6°, se señala: “La manifestación
de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral,
la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún
delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica
será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El
derecho a la información será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información
plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir
información e ideas de toda índole por cualquier medio de
expresión…”.

Los editores o importadores tienen la facultad legal
de fijar dicho precio, cuyo monto es obligatorio para
cualquier vendedor minorista (artículo 24). En otras
palabras, los vendedores de libros no pueden ofrecer a
los compradores un precio menor al establecido por el
editor, al menos durante una temporalidad determi-
nada por la propia Ley (artículo 26). De 2008 a 2023,
esta temporalidad fue de dieciocho meses, durante los
cuales los vendedores de libros —ya sean minoristas
en línea o libreros— estaban obligados a no reducir el
precio de los libros para los lectores.

La reforma de 2023 a la Ley y el precio
fijo de los libros electrónicos

Durante 2023, las Cámaras de Diputados y Senadores
del Congreso Federal en México discutieron diver-
sas iniciativas de reforma a la Ley, que se materi-
alizaron con la publicación de las modificaciones el
29 de noviembre de ese mismo año. Las principales
reformas consistieron en ampliar la vigencia del pre-
cio fijo de dieciocho a treinta y seis meses e incluir
al libro electrónico dentro de la obligación de contar
con un precio fijo, sujeto a las mismas restricciones
de venta aplicables a los libros físicos.

Artículo 26. El precio único de venta al
público tendrá una vigencia de treinta y
seis meses contados a partir de la fecha de
impresión o reimpresión consignada en el
colofón o en el pedimento de importación.
Se exceptúa de lo anterior a los libros im-
presos antiguos, usados, descatalogados,
agotados o artesanales. En tanto un libro
impreso en papel esté sujeto al régimen de
precio único, su versión electrónica equiv-
alente estará sujeta a las mismas disposi-
ciones.

La Ley incide directamente en la competencia del mer-
cado al imponer la fijación de precios para los libros.
Aunque existen excepciones para compras guberna-
mentales, de bibliotecas o de instituciones educativas,
cualquier compraventa de libros electrónicos está su-
jeta al precio fijado por el editor. Por lo tanto, las
librerías no pueden competir entre sí ni ofrecer de-
scuentos a los compradores. En la misma línea, las
tiendas que comercializan libros electrónicos tampoco

41



Revista IUSTA | Núm.62 (2025) | enero-junio
ISSN:1900-0448 | eISSN:2500-5286

pueden ofrecer precios inferiores al establecido por los
editores o importadores.

El principal argumento de la reforma fue:

[…] entendiendo que el mercado editorial
no es un mercado perfecto ni necesaria-
mente eficiente en términos de la lógica
económica […] la figura del precio único
[…] tiene la finalidad de que los lectores
accedan a los mismos ejemplares en condi-
ciones de equidad en cuanto al precio
(Senado de la República, 2023, p. 8).

Con base en este razonamiento, los legisladores apro-
baron la inclusión del libro electrónico dentro del rég-
imen de precio fijo a finales de 2023.

Análisis jurídico y empírico del precio
fijo en libros electrónicos

El test de proporcionalidad del precio
fijo
La reforma legal de 2023 puso en colisión dos princi-
pios consagrados en el artículo 6° de la Constitución
Mexicana: el derecho a la información y el derecho a
la manifestación de las ideas. El primero sustenta el
derecho a la lectura, mientras que el segundo funda-
menta los derechos de edición y publicación, ambos
recogidos en el artículo 3° de la Ley de Fomento para
la Lectura y el Libro.

El precio fijo del libro electrónico constituye una me-
dida legislativa orientada a fines legítimos, como son
la disponibilidad y el acceso equitativo a los libros, tal
como lo expresa el dictamen de reforma del Senado y
lo establece la fracción V del artículo 4° de la Ley.

No obstante, esta medida afecta el principio del dere-
cho a la información, en tanto encarece los libros elec-
trónicos para los lectores, dificultando así su acceso
y, en consecuencia, limitando el derecho a la lectura.
Según la ley de la demanda, los consumidores tienden
a reducir la cantidad demandada de un bien cuando
su precio aumenta (Serrano y Feldman, 2018).

Por esta razón, dado que el precio fijo persigue un fin
legítimo, pero simultáneamente restringe el acceso a

la lectura al disminuir las ventas de libros, resulta per-
tinente someter esta medida al test de proporcionali-
dad (Martín-Reyes, 2023).

La (falta de) idoneidad del precio fijo
El precio fijo del libro puede ser, prima facie, una me-
dida idónea para asegurar la disponibilidad y el acceso
equitativo mediante su distribución en librerías mi-
noristas o a través de la llamada subvención cruzada
de ciertos títulos (Poort y Van Eijk, 2017). En el
primer caso, las librerías minoristas no enfrentarían
la competencia directa de plataformas como Amazon
y podrían financiar sus costos fijos de operación. La
permanencia de estos puntos de venta contribuiría a
garantizar la disponibilidad del libro en todo el ter-
ritorio nacional. En el segundo caso, las editoriales
podrían asegurar mayores ingresos, ya que platafor-
mas tecnológicas como Amazon no estarían facultadas
para ofrecer descuentos en libros sujetos al régimen
de precio fijo. Este excedente de utilidad podría, en
teoría, destinarse a la publicación de obras con menor
demanda o margen de ganancia.

Sin embargo, el precio fijo posiblemente no sea
una medida idónea para alcanzar ambos objetivos
(disponibilidad y acceso). Por una parte, resulta difí-
cil sostener que los lectores acudan a librerías físicas
para adquirir libros electrónicos. La compra de este
tipo de libros se realiza, en general, directamente en
plataformas digitales y páginas web, lo que permite
una disponibilidad inmediata gracias a las posibili-
dades de distribución que ofrece internet (Benhamou,
2015).

Por otra parte, no existe evidencia empírica de que las
editoriales utilicen sus mayores ingresos para subven-
cionar la publicación de títulos con bajo rendimiento
económico. Si estas operan bajo una lógica de maxi-
mización de ingreso, como la mayoría de los agentes
económicos tradicionales, resulta improbable que des-
tinen recursos a libros con poco margen de utilidad
(Poort y Van Eijk, 2017). A pesar de estas objeciones
respecto a la idoneidad de la medida, y con el fin de
continuar con el test de proporcionalidad, se supon-
drá que el precio fijo del libro electrónico es idóneo
para asegurar su disponibilidad y el acceso equitativo.

La (falta de) necesidad del precio fijo
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El análisis del requisito de necesidad del precio fijo
implica evaluar si existe una medida alternativa que
permita alcanzar los fines de acceso y disponibilidad
de libros con una menor afectación al derecho a la
lectura. En este sentido, el modelo mayorista adop-
tado por el Fondo de Cultura Económica de México
(FCE) representa una alternativa viable y menos re-
strictiva. El FCE es un organismo descentralizado de
la Administración Pública Federal cuyo objeto con-
siste en promover, fomentar, editar, publicar, exhibir
y comercializar obras escritas en medios tradicionales
y electrónicos, con el fin de facilitar su acceso a toda
la población (artículos 1° y 2° de su Estatuto).

Actualmente, el FCE cuenta con 111 librerías de
venta minorista distribuidas en 31 entidades federati-
vas de México, además de 17 librerías internacionales
en países como Argentina, Chile, Colombia, Estados
Unidos y España, entre otros (FCE, 2019).

La existencia de esta red de librerías constituye una al-
ternativa menos restrictiva que la imposición del pre-
cio fijo en libros electrónicos. En primer lugar, una
estrategia que aproveche la infraestructura del FCE
puede garantizar la disponibilidad y el acceso equi-
tativo a los libros en prácticamente todo el territorio
nacional. En el caso de títulos con bajos márgenes
de utilidad o de escaso interés comercial para el sec-
tor privado, el FCE podría ofrecerlos bajo un modelo
mayorista, logrando su distribución y venta sin necesi-
dad de imponer restricciones generales al mercado.

Esta ventaja es aún más evidente en el caso de los
libros electrónicos, cuya comercialización no implica
costos asociados de transporte, logística o almace-
namiento. El FCE podría implementar soluciones tec-
nológicas como dispositivos de lectura electrónica y
plataformas digitales para la venta in situ de libros
electrónicos en sus librerías, facilitando el acceso di-
recto a estos contenidos sin imponer una medida re-
strictiva como el precio fijo.

En segundo lugar, el FCE está facultado para editar
libros tanto físicos como electrónicos, conforme a su
Estatuto Orgánico. Esta facultad le permite inver-
tir recursos en la edición de libros con baja demanda
comercial, con el objetivo de asegurar la pluralidad
informativa y la circulación de ideas. En este sen-
tido, el FCE podría ofrecer libros electrónicos a pre-
cios reducidos, incrementando así el número de ejem-

plares vendidos, de manera similar al modelo may-
orista adoptado por plataformas como Amazon.

Cabe destacar que en 2019 el FCE implementó una
política de reducción de precios que resultó en la venta
de 357 mil libros a 0.4 euros y 85 mil libros a 2.34
euros (FCE, 2019). Aunque esta estrategia se aplicó
exclusivamente a libros físicos, es factible extenderla
a los libros electrónicos editados por el FCE bajo el
mismo esquema mayorista.

En el modelo europeo, el establecimiento legal de un
precio fijo persigue como fines legítimos la superviven-
cia y expansión de librerías, así como la diversidad en
la oferta editorial (Poort y Van Eijk, 2017). En el caso
mexicano, estos mismos objetivos podrían alcanzarse
mediante mecanismos menos lesivos para el derecho
a la lectura, como el aprovechamiento de la red na-
cional de librerías del FCE y la implementación del
modelo mayorista para libros electrónicos.

Incluso podrían existir otras medidas alternativas con
un menor grado de afectación. Ante esta falta de
necesidad, la metodología escalonada del test de pro-
porcionalidad sugeriría descartar la imposición del
precio fijo a los libros electrónicos. No obstante, con
fines de análisis teórico, se abordará el último paso
del test: evaluar si los beneficios asociados a los fines
legítimos de la medida —la disponibilidad y el acceso
equitativo al libro— superan el costo que asumen los
lectores al enfrentar un precio fijo. Para ello, en la
siguiente sección del artículo se presenta evidencia
empírica que permite cuantificar dicha afectación y
concluir el test de proporcionalidad.

La proporcionalidad estricta y las
condiciones empíricas
El último paso del test de proporcionalidad con-
siste en valorar si la ganancia derivada del fin legí-
timo —la disponibilidad y accesibilidad de los libros
electrónicos— es superior al costo que implica la
afectación al derecho a la lectura.

En relación con el primer objetivo legítimo, es impor-
tante señalar que la existencia de librerías minoristas
constituye un factor clave para asegurar la disponi-
bilidad de libros físicos, ya que su comercialización
depende de la capacidad de estas librerías para cubrir
costos de logística, almacenamiento y distribución.
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No obstante, en el caso de los libros electrónicos, es-
tos gastos prácticamente desaparecen. La producción
de una nueva copia digital implica un costo marginal
cercano a cero y su entrega al lector es instantánea a
través de internet, lo cual garantiza una disponibili-
dad inmediata (Benhamou, 2015).

Por ello, en el caso específico de los libros electrónicos,
el análisis de proporcionalidad estricta debe centrarse
en dos aspectos principales: i. el fin legítimo de ac-
cesibilidad, y ii. la afectación al derecho a la lectura.
El precio fijo impacta negativamente en ambos. Por
una parte, al incrementar el precio de los libros elec-
trónicos, se reduce su accesibilidad, ya que los lectores
adquieren menos ejemplares. Esta disminución en el
consumo incide directamente en el ejercicio efectivo
del derecho a la lectura. Por otra parte, cuando los
precios de los libros electrónicos se reducen, aumenta
la cantidad demandada por parte de los lectores, lo
cual fortalece el acceso a la información y promueve
el derecho a la lectura.

En consecuencia, son las condiciones empíricas del
mercado mexicano las que determinan el impacto real
del precio fijo sobre la accesibilidad y el derecho a la
lectura. Si se constata que dicho precio es mayor a
los precios en un mercado competitivo, entonces el
costo en términos de derechos fundamentales podría
superar las eventuales ganancias en término de acce-
sibilidad o pluralidad editorial.

Análisis empírico de los precios de los
libros electrónicos

En los mercados competitivos, la fijación de precios
por parte de los productores puede generar distor-
siones al elevar los precios por encima del punto de
equilibrio y reducir la cantidad de bienes intercam-
biados. Según el modelo de competencia perfecta,
para que un mercado funcione eficientemente deben
cumplirse ciertas condiciones: un elevado número de
oferentes y demandantes, acceso equitativo a la infor-
mación, ausencia de barreras de entrada o salida, y
falta de ventajas competitivas significativas. El crite-
rio más relevante es que ningún agente pueda influir
de manera unilateral en los precios (Serrano y Feld-
man, 2018).

En este contexto, aunque las editoriales comercialicen
una menor cantidad de ejemplares, la fijación de pre-
cios permite obtener un mayor margen de ganancia
por unidad vendida, lo cual incrementa su utilidad
global. Diversos estudios han demostrado que las
editoriales logran beneficios superiores al coordinar
precios de los libros electrónicos, en comparación con
un escenario de libre competencia (Gaudin y White,
2014; Boik y Corts, 2016; De los Santos y Wilden-
beest, 2017). No obstante, para aplicar un análisis
jurídico sólido y ponderar la legitimidad de las restric-
ciones legales impuestas al derecho a la lectura, es in-
dispensable examinar el impacto concreto del precio
fijo en el mercado local (Lu, 2017, p. 169).

Con este objetivo, se realizó un análisis empírico a
partir de los datos correspondientes a los 100 libros
electrónicos más vendidos en la plataforma Amazon
México en 2024. La información fue recolectada el
6 de septiembre de 2024 en un único intervalo de
tiempo, dado que la lista de los libros más vendidos se
actualiza de manera constante en dicha plataforma.

Esta base de datos presenta dos ventajas principales.
En primer lugar, permite distinguir con claridad entre
libros con precio fijo y libros con precio libre, ya que la
plataforma señala explícitamente aquellos cuyos pre-
cios han sido legalmente establecidos por el editor. En
segundo lugar, posibilita la comparación directa entre
los precios de los libros electrónicos y sus respectivas
versiones impresas. En teoría, los libros con precio fijo
deberían mantener precios cercanos a sus versiones
físicas, mientras que aquellos con precio libre tien-
den a tener precios significativamente menores, dada
la inexistencia de costos marginales asociados a la
logística, almacenamiento y distribución (Hou y Zeng,
2021).

La base de datos construida incluyó información rel-
evante como el nombre del libro, el precio de su ver-
sión electrónica, el precio de su versión impresa, la
editorial responsable y la indicación de si el precio
fue fijado legalmente. A partir de este conjunto de
datos, se identificaron 30 libros electrónicos con pre-
cio fijo y 70 libros con precio libre. Para el análisis,
se aplicaron métodos estadísticos orientados a com-
parar ambos grupos —libros con precios fijos frente a
libros con precios libremente establecidos—, así como
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las diferencias de precio respecto a sus respectivas ver-
siones físicas.

Se evaluaron las siguientes hipótesis de investigación:

1. Los precios de los libros electrónicos con precio
fijo son superiores a los precios de los libros elec-
trónicos con precio libre.

2. Los precios de los libros electrónicos con pre-
cio fijo son más cercanos a los de sus versiones
físicas, en comparación con los libros de precio
libre.

3. Las diferencias observadas entre los grupos son
mayores a las que podrían esperarse por azar.

En relación con la primera hipótesis, la figura 1 mues-
tra que, en promedio, los libros electrónicos con precio
fijo cuestan más del doble que aquellos con precio li-
bre: 9.91 euros frente a 4.28 euros. Esta diferencia
también se refleja en la mediana de ambos grupos:
10.79 euros para los libros con precio fijo y 3.68 euros
para los de precio libre. De hecho, el 50 % de los li-
bros con precio fijo se encuentra en un rango que va
de 8.75 a 12.60 euros, mientras que la mitad de los
libros con precio libre oscila entre 2.39 y 5.42 euros.

Sin embargo, esta diferencia podría explicarse por el
tipo de libros seleccionados por las editoriales para
someterse al régimen de precio fijo. Es posible que
estas editoriales tiendan a publicar o importar obras
con mayor atractivo o demanda comercial, lo cual jus-
tificaría parcialmente sus precios más elevados. Para
evaluar esta posibilidad, se realizó una comparación
entre los precios de los libros electrónicos y los precios
de sus respectivas versiones impresas.

Los resultados muestran que los libros electrónicos
con precio fijo presentan una diferencia promedio de
tan solo 5.84 euros respecto a sus versiones físicas. En
contraste, los libros de precio libre tienen una diferen-
cia mucho mayor, de 12.03 euros en promedio. Como
se observa en la figura 2, los libros con precio fijo tien-
den a mantener una correspondencia cercana con el
precio de su versión impresa (gráfico superior). Por
el contrario, en el caso de los libros de precio libre, la
diferencia entre las versiones física y electrónica es no-

Figura 1. Top 100 libros digitales
Fuente: Amazon México (2024).

tablemente mayor, y en muchos casos el precio tiende
a cero (línea roja en el gráfico inferior de la figura 2)2.

Este comportamiento sugiere que, en un entorno de li-
bre competencia, la tecnología facilita una reducción
significativa en los precios de los libros electrónicos,
alineándose con los principios del modelo competitivo.
Además, respalda la idea de que el precio fijo puede
limitar la capacidad del mercado para trasladar al con-
sumidor los beneficios derivados de la digitalización y
los bajos costos marginales de distribución.

Como puede observarse en la figura 2, los libros
electrónicos con precio fijo tienden a mantener una
relación más estrecha con los precios de sus versiones
físicas. Por el contrario, los libros con precio libre
presentan una mayor diferencia, alineándose con la
hipótesis de que los menores costos de distribución
digital se trasladan al consumidor final en un mer-
cado competitivo.

Para evaluar si estas diferencias observadas entre gru-
pos son estadísticamente significativas, se realizaron
pruebas de inferencia no paramétricas, específica-
mente la prueba de Kolmogorov-Smirnov y la prueba
de Wilcoxon-Mann-Whitney. La elección de estas
pruebas se justificó por la falta de normalidad en
la distribución de los precios, determinada mediante
pruebas de normalidad previas. El nivel de significan-

2La figura 2 compara 28 libros con precio único frente
a una muestra aleatoria de 30 de los 61 libros con precio
libre, seleccionados únicamente con fines de visualización.
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Figura 2. Diferencia de precios entre los li-
bros electrónicos de precio fijo y de precio libre
respecto a sus versiones físicas

Fuente: Amazon México (2024).

cia establecido fue del 99%, siguiendo criterios con-
vencionales en estudios económicos y estadísticos.

Los resultados presentados en la tabla 1 revelan que
las diferencias de precios entre los libros electrónicos
con precio fijo y aquellos con precio libre son estadís-
ticamente significativas. En términos estadísticos, las
pruebas aplicadas muestran que las distribuciones de
precios difieren entre ambos grupos con un nivel de
confianza mayor al 99%.

En el mismo sentido, las prueba estadísticas indican
que la mediana de los precios en el grupo de libros
con precio fijo es significativamente mayor con sus ver-
siones impresas que en el grupo de precio libre Este re-
sultado respalda la segunda hipótesis de investigación
y sugiere que la fijación de precios por parte de los ed-
itores conserva una relación artificialmente estrecha
con el precio físico, inhibiendo los efectos competi-
tivos y las reducciones de precios que caracterizan a
los mercados digitales.

Tabla 1. Estadísticas descriptivas y resulta-
dos de las pruebas de inferencia estadística
entre libros de precio fijo y libros de precio
libre

Fuente: Elaboración propia con datos de
Amazon México (2024)

Discusión
Los resultados obtenidos indican que el régimen de
precio fijo para los libros electrónicos, tal como está
establecido en la legislación vigente, incide negativa-
mente sobre el acceso a la lectura, al limitar la reduc-
ción de precios que caracteriza a los productos digi-
tales. En promedio, los libros con precio fijo cuestan
2.39 veces más que aquellos con precio libre, lo cual
complica el acceso a muchos lectores potenciales. Esta
diferencia sustancial sugiere que la fijación de precios
limita la competencia en el mercado digital del libro
y restringe el derecho a la lectura.

Estos hallazgos son coherentes con investigaciones
previas que examinan los efectos de regulación de
precios en plataformas digitales. Estudios como los
de Gaudin y White (2014), Boik y Corts (216) y De
los Santos y Wildenbeest (2017) coinciden en que los
precios tienden a ser más bajos en mercados donde no
existe regulación sobre el precio final de los produc-
tos, en comparación con aquellos regidos por leyes de
precio fijo.

Asimismo, se observa que los precios de los libros
electrónicos con precio fijo mantienen una cercanía
considerable con sus versiones físicas, lo cual sugiere
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una estrategia editorial orientada más hacia la maxi-
mización de beneficios que hacia el reflejo de los cos-
tos reales de producción. En este sentido, los precios
no parecen incorporar las beneficios propios del for-
mato digital, cuyos costos marginales tienden a cero.
Esto contrasta con los libros de precio libre, que se
distancian más del precio de sus equivalentes impre-
sos, reflejando posiblemente una lógica de mercado
más competitiva y sensible al costo real del producto
digital.

Esta dinámica ha sido documentada en otros contex-
tos. Un estudio en China (Hou y Zeng, 2021) identi-
ficó que las editoriales utilizan los precios de referencia
de los libros físicos como ancla para fijar los precios de
los libros electrónicos, aprovechando la percepción de
“descuento” que genera el menor precio del libro digi-
tal, aunque este no se corresponda con una verdadera
reducción proporcional en costos.

En el caso mexicano, la diferencia promedio de 5.84
euros entre el precio del libro electrónico de precio fijo
y su versión física es comparable con la observada en
países como Alemania, que también aplican el mod-
elo de precio fijo. En ese país, Berger y Hviid (2019,
p. 17) reportaron una diferencia promedio de 5.43 eu-
ros entre libros de pasta blanda y libros electrónicos.
Esta similitud podría indicar una pauta generalizada
en los países que adoptan políticas de precios fijos: la
traslación del precio fijo al entorno digital sin consid-
erar plenamente las especificidades de este último.

En suma, el análisis sugiere que el régimen de pre-
cios fijos podría estar limitando las ventajas propias
del ecosistema digital del libro, tanto en términos
de accesibilidad económica como de competitividad
de mercado. Las implicaciones de estas dinámicas
deben ser consideradas en el debate sobre la regu-
lación del precio del libro electrónico, especialmente
si se busca fomentar la lectura y el acceso equitativo
al conocimiento en contextos digitales.

En primer lugar, es cuestionable que la reforma legal
mexicana resulte idónea para alcanzar los fines legíti-
mos que persigue el derecho nacional, particularmente
en términos de ampliar el acceso y la disponibilidad
del libro electrónico. Dado que los lectores adquieren
estos libros principalmente a través de internet, la
disponibilidad geográfica no constituye una barrera
real en el entorno digital. En este contexto, la in-

tervención estatal mediante la fijación de precios no
mejora la accesibilidad, sino que, por el contrario, el-
eva los costos para el consumidor final. Si una medida
legal no contribuye efectivamente al cumplimiento de
los objetivos que justifica su existencia, entonces no
supera el umbral del test de proporcionalidad, que
exige la idoneidad de la medida.

En segundo lugar, los objetivos de la reforma podrían
alcanzarse mediante alternativas menos restrictivas
para el derecho a la lectura. Por ejemplo, el mod-
elo de distribución del Fondo de Cultura Económica
de México (FCE), basado en precios bajos y una am-
plia red de librerías a nivel nacional, representa una
estrategia que favorece tanto la disponibilidad como
la asequibilidad del libro electrónico, sin necesidad de
imponer un régimen de precio fijo. Esta alternativa
sugiere que existen mecanismos menos gravosos que
permitirían alcanzar los mismos fines, lo que implica
que la reforma no satisface el criterio de necesidad del
test de proporcionalidad.

Finalmente, la medida tampoco parece superar el exa-
men de estricta proporcionalidad, en la medida en que
los beneficios perseguidos no compensan las restric-
ciones que impone sobre el derecho de acceso a la lec-
tura. No existe evidencia empírica concluyente de que
la fijación de precios para libros electrónicos fomente
la supervivencia de librerías minoristas o que facilite
esquemas de subvención cruzada para publicaciones
de baja demanda, como se ha observado en ciertos
contextos europeos (Bosco, Jacobson, Piro, Manne,
Rinehart, Siiriainen y Powell, 2012; Poort y Van Eijk,
2017; Gail y Klotz, 2024). En el caso mexicano, por
el contrario, se ha documentado que las librerías in-
dependientes enfrentan serias dificultades para cubrir
sus costos operativos, y que existe una concentración
de mercado en grandes grupos editoriales y cadenas
de librerías (Salas, 2024). Si la regulación encarece los
precios sin aportar beneficios tangibles para el ecosis-
tema físico de librerías ni para la diversidad editorial,
entonces la medida no resulta proporcional en sentido
estricto.

En suma, el análisis desde la perspectiva del test de
proporcionalidad sugiere que la reforma legal mexi-
cana sobre el precio fijo del libro electrónico no cumple
con los criterios de idoneidad, necesidad ni propor-
cionalidad en sentido estricto, y por tanto, podría ser
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incompatible con la protección del derecho a la lectura
garantizado tanto por el derecho nacional.

Asimismo, resulta relevante considerar los posibles
efectos derivados de la temporalidad de los 36 meses
de vigencia del precio fijo. No obstante, actualmente
no es posible acceder a evidencia oficial sobre los
precios de los libros electrónicos, a pesar de que el
artículo 11° de la Ley establece la existencia de un
Registro Público de Precio Único. La creación y
disponibilidad de este registro sería un avance signi-
ficativo para el desarrollo de investigaciones empíricas
futuras sobre el impacto de la política de precios fi-
jos, particularmente desde la perspectiva del acceso
del lector.

Esta investigación se centró exclusivamente en los li-
bros electrónicos, sin abordar el efecto del precio fijo
sobre los libros físicos, lo cual representa una lim-
itación y una oportunidad para estudios complemen-
tarios.

A pesar de ello, los hallazgos aquí expuestos pueden
ofrecer insumos útiles para el diseño de políticas
públicas en otros países de la región, donde partici-
pan los mismos actores —plataformas tecnológicas y
editoriales—, y donde las leyes de precio fijo sobre li-
bros electrónicos podrían representar una barrera adi-
cional para el acceso democrático a la lectura, al en-
carecer los libros digitales para los lectores.

Conclusiones
Los fines legítimos de la reforma a la Ley de Fomento
para la Lectura y el Libro de México fueron promover
una mayor disponibilidad y acceso al libro. No ob-
stante, en el caso de los libros electrónicos, estos ya
pueden adquirirse de manera inmediata a través de
internet, sin restricciones geográficas, por lo que la
reforma legal no mejora sustancialmente su disponi-
bilidad. Por el contrario, uno de los principales ob-
stáculos para el acceso a la lectura —el precio— se ve
agravado por esta política, ya que el precio fijo encar-
ece los libros electrónicos, tal como lo demuestra la
evidencia empírica presentada en esta investigación.

En consecuencia, el establecimiento del precio fijo
para libros electrónicos no parece ser una medida
idónea, ni estrictamente proporcional, dado que re-

sulta ineficaz para cumplir con los objetivos legales
y genera más costos que beneficios desde el punto de
vista del derecho a la lectura.

Asimismo, el análisis basado en el test de propor-
cionalidad revela que existen medidas alternativas
menos lesivas que podrían alcanzar los mismos fines
con un menor impacto negativo. Entre ellas destaca
el modelo mayorista del Fondo de Cultura Económica
de México, el cual permite ofrecer libros electrónicos
a precios más accesibles y con amplia cobertura na-
cional. Por tanto, el precio fijo tampoco supera el
criterio de necesidad del test.

En este sentido, una eventual reforma legal que per-
mita la fijación libre de precios para los libros elec-
trónicos podría no solo reducir los precios que pagan
los lectores, sino también favorecer un incremento en
las ventas, ampliando así el acceso a la lectura y con-
tribuyendo de manera más efectiva a los fines que la
ley persigue.

Los resultados de esta investigación pueden ser rele-
vantes para otros países de Iberoamérica, donde inter-
vienen los mismos agentes económicos —como Ama-
zon, Apple y las grandes editoriales internacionales—
y donde las leyes de precio fijo para libros electróni-
cos podrían constituir una medida jurídicamente de-
sproporcionada que limite el derecho a la lectura. En
este contexto, el estudio no solo ofrece evidencia em-
pírica útil para el análisis comparado, sino que tam-
bién contribuye a la agenda de investigación sobre
la regulación de los mercados digitales en América
Latina, con énfasis en la protección de los derechos
de los usuarios (Palomares, 2012; Cano y Mesa, 2020;
García-Tejeda, 2024).
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